RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9 DE ENERO DE  2013

(E.E. 2012-17-1-0002894, E.  7237/12)

“Visto. Cométese a la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Educación Pública-Consejo de Educación Inicial y Primaria- la intervención de legalidad correspondiente al incremento de fondos a destinar a los convenios de Reparaciones Menores por un monto de $ 10:000.000 previa verificación de la emisión de la afectación del crédito presupuestal en el Proyecto 704 Objeto del Gasto SIIF 382 “Reparaciones Generales”, Financiación 1.1  “Rentas Generales”.  

Comuníquese a la Contadora Delegada. Devuélvase”-
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